
 

PRESENTACIÓN DE 
INFORMES 

Código: GPI-SG.CDR01-

103.F12 

Versión: 2.0 

Página 1 de 8 

 

 

ELABORÓ 
Profesional en Sistemas 

de Gestión 

FECHA 
10/02/2020 

REVISÓ 
Director Administrativo y 

Financiero 

  FECHA 
11/02/2020 

APROBÓ 
Comité de Calidad 

FECHA 
24/02/2020 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 

PIEDECUESTA E.S.P. PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO A PRESENTACION DE INFORMES DE 

SEGUIMEINTO Y AVANCES PSMV  

VIGENCIA 2024 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PIEDECUESTA, SEPTIEMBRE DE 2024 

 



 

PRESENTACIÓN DE 
INFORMES 

Código: GPI-SG.CDR01-

103.F12 

Versión: 2.0 

Página 2 de 8 

 

 

ELABORÓ 
Profesional en Sistemas 

de Gestión 

FECHA 
10/02/2020 

REVISÓ 
Director Administrativo y 

Financiero 

  FECHA 
11/02/2020 

APROBÓ 
Comité de Calidad 

FECHA 
24/02/2020 

 
 
 
 
 
  
 

 

Contenido 

 

 

1 GENERALIDADES ........................................................................................... 3 
1.1 INTRODUCCIÓN ....................................................................................... 3 
1.2 OBJETIVO ................................................................................................. 3 
1.3 ALCANCE .................................................................................................. 3 
1.4 FUENTES DE INFORMACION .................................................................. 3 
1.5 METODOLOGIA ........................................................................................ 4 

2 OBSERVACIONES .......................................................................................... 4 
3 CONCLUSIONES ............................................................................................ 7 
4 RECOMENDACIONES .................................................................................... 8 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PRESENTACIÓN DE 
INFORMES 

Código: GPI-SG.CDR01-

103.F12 

Versión: 2.0 

Página 3 de 8 

 

 

ELABORÓ 
Profesional en Sistemas 

de Gestión 

FECHA 
10/02/2020 

REVISÓ 
Director Administrativo y 

Financiero 

  FECHA 
11/02/2020 

APROBÓ 
Comité de Calidad 

FECHA 
24/02/2020 

 
 
 
 
 
  
 

 

 

1 GENERALIDADES 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe se elabora cumpliendo con los deberes de seguimiento del 

área de control interno de gestión y lo dispuesto en la resolución 147 del 26 de 

febrero de 2024 de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de 

Piedecuesta ESP “Por medio de la cual se adopta el plan anual de auditorías 

internas vigencia 2024 de la Empresa Municipal de Servicios Públicos 

Domiciliarios de Piedecuesta ESP Piedecuestana de Servicios Públicos” que en su 

Artículo 2° establece la responsabilidad de la elaboración del Plan Anual de 

Auditorias a cargo de la Oficina de Control Interno y se aplicará a cada 

responsable de los procesos, estos serán los encargados de suministrar la 

información al Jefe de Control Interno o quien realice el respectivo proceso. 

 

Para la realización del seguimiento se tendrá en cuenta la gestión realizada por el 

área de operaciones de la Entidad en la vigencia 2024. 

 

1.2 OBJETIVO  

 

Realizar el seguimiento a la Presentación de los informes de seguimiento del Plan 

de Saneamiento y manejo de Vertimientos del casco urbano del municipio de 

Piedecuesta ante la autoridad ambiental. 

 

 

1.3 ALCANCE 

 

La verificación de la información se realiza de acuerdo a la información entregada 

por el área de operaciones en relación a el cumplimiento en la entrega de informes 

de seguimiento y avances del Plan de Saneamiento y manejo de Vertimientos, 

verificando el cumplimiento a lo establecido en la resolución 1433 de 2004, 

Artículo 6°. Seguimiento y Control. El seguimiento y control a la ejecución del 

PSMV se realizará semestralmente en cuanto al avance físico de las actividades e 

inversiones programadas, y anualmente con respecto a la meta individual de 

reducción de carga contaminante establecida. 

 

1.4 FUENTES DE INFORMACION 
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Se tiene en cuenta la información suministrada por el área ambiental adscrita a la 

dirección de operaciones de la Empresa Municipal de Servicios Públicos 

Domiciliarios de Piedecuesta. 

 

1.5 METODOLOGIA 

  

Se realizo la solicitud de la información al área encargada y la revisión detallada 

de la misma. 

 

El PSMV de la empresa fue aprobado por la autoridad ambiental CDMB mediante 

resolución 1085 de 2022, en cumplimiento a lo establecido en la resolución 1433 

de 2004, Artículo 6°. Seguimiento y Control. El seguimiento y control a la ejecución 

del PSMV se debe realizar semestralmente y en este seguimiento se debe mostrar 

el avance físico de las actividades e inversiones programadas, y el cumplimiento 

de la meta individual de reducción de carga contaminante establecida  

 

 

2 OBSERVACIONES 

 

Teniendo en cuenta que los informes se presentan a la autoridad ambiental 

semestralmente antes de:  

 

• 1 de marzo de cada año  

• 1 de septiembre de cada año  

 

Y con corte a: 

 

• 22 de febrero de 2024 

• 22 de agosto de 2024 

 

 Se observa que la entidad Empresa municipal de servicios públicos de 

Piedecuesta en la vigencia 2024 no ha realizado la entrega de los reportes o 

informes de seguimiento a la autoridad ambiental; al cuestionar sobre la entrega 

de los mismos a través de correos electrónicos se solicitó en varias oportunidades 

la información requerida para el informe a las diferentes áreas como se muestra a 

continuación:  
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3 CONCLUSIONES 

 

Durante la vigencia 2024 la entidad no ha presentado los informes de 

seguimientos requeridos en las fechas indicadas. 
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4 RECOMENDACIONES 

 

La Oficina de Control Interno recomienda que el área de operaciones debe 

parametrizar la información requerida en los informes de cumplimiento del PSMV 

en donde se evidencie la entrega oportuna por parte de los responsables y así 

mismo se pueda conocer con certeza que ocasiono la demora y extemporaneidad 

del informe de seguimiento a la autoridad ambiental.  

 

Igualmente se recomienda a la gerencia y al área de operaciones cumplir con la 

entrega de los seguimiento y avances al PSMV a la autoridad ambiental, haciendo 

siempre la salvedad sobre la no entrega de la información por las áreas que 

ocasionan el incumplimiento, pero por ningún motivo eludir la responsabilidad en 

la presentación de dichos informes ya que esto ocasionan sanciones para entidad 

que deben ser trasladadas al servidor publico o trabajador oficial que incumpla con 

la entrega de información indispensable para el informe.  

 

  

  

 

LAURA CLEMENCIA RUEDA SERRANO 
Jefe de Oficina de Control Interno de Gestión 
 
  

  

 

 


